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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 22 NUMERAL 1; 24, NUMERAL 
1, INCISO B); 28, NUMERAL 1, INCISO A); 29, NUMERAL 1; 30, NUMERAL 1; 35, NUME-
RAL 1, INCISO A); 38, NUMERAL 1, INCISO D); Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 30 CON 
UN NUMERAL 2 Y EL ARTÍCULO 56 CON UN NUMERAL 4, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 22 NUMERAL 1; 24, NUMERAL 1, INCISO B); 28, NUMERAL 1, 
INCISO A); 29, NUMERAL 1; 30, NUMERAL 1; 35, NUMERAL 1, INCISO A); 38, NUMERAL 1, 
INCISO D); Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 30 CON UN NUMERAL 2 Y EL ARTÍCULO 56 CON 

UN NUMERAL 4, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 22 numeral 1; 24, numeral 1, inciso B); 28, numeral 1, inciso A); 29, 
numeral 1; 30, numeral 1; 35, numeral 1, inciso A); 38, numeral 1, inciso D); y se adiciona el artículo 30 con un numeral 
2 y el artículo 56 con un numeral 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como 
sigue: 

Artículo 22.- 

1. La agrupación política nacional que pretenda constituirse en partido político para participar en las elecciones federales 
deberá obtener su registro ante el Instituto Federal Electoral. 

Artículo 24.- 

1. Para que una agrupación política nacional pueda ser registrada como partido político nacional, deberá cumplir los si-
guientes requisitos: 

a) ... 

b) Contar con 3,000 afiliados en por lo menos 20 entidades federativas, o bien tener 300 afiliados, en por lo menos 200 
distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para votar con fotografía correspondiente a di-
cha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus afiliados en el país podrá ser 
inferior al 0.26 por ciento del Padrón Electoral Federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata 
anterior a la presentación de la solicitud de que se trate. 

Artículo 28.- 

1. Para constituir un partido político nacional, la agrupación política nacional interesada notificará ese propósito al Institu-
to Federal Electoral entre el 1o. de enero y el 31 de julio de año siguiente al de la elección y realizará los siguientes actos 
previos tendientes a demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el artículo 24 de este Código: 

a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en 200 distritos electorales, una asamblea en presencia de un 
funcionario del Instituto Federal Electoral, quien certificará: 

I. a II. ... 

b) ... 

2. a 3. ... 

Artículo 29.- 

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido político nacional, la agrupación 
política nacional interesada, en el mes de enero del año anterior al de la elección, presentará ante el Instituto Federal Elec-
toral la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 

a) - c) 
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Artículo 30.- 

1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la agrupación política nacional que pretenda su registro co-
mo partido político nacional, integrará una Comisión para examinar los documentos a que se refiere el artículo anterior a 
fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución señalados en este Código. La Com i-
sión formulará el proyecto de dictamen de registro. 

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo anterior, veri-
ficará la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un m é-
todo aleatorio, conforme al cual se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón electoral ac-
tualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de 
antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

Artículo 35.- 

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional ... 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional; además, tener de-
legaciones en cuando menos 7 entidades federativas. 

Artículo 38.- 

1. ... 

a) - c) ... 

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán ser iguales o 
semejantes a los utilizados por partidos políticos nacionales ya existentes; 

e) a t) ... 

2. ... 

Artículo 56.- 

1. a 3. ... 

4. No podrán realizar un frente, coalición o fusionarse los partidos políticos nacionales durante su primera elección federal 
inmediata posterior a su registro como partido político nacional. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 28 de diciembre de 2003.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente.- Dip. Amalín Yabur Elías, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede-
ral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de diciembre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesa-
da.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 


